
 
 
 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICA EL RESULTADO DEL PROCESO DE 

VALORACIÓN Y LA PROPUESTA DE FINANCIACIÓN PARA LOS PROYECTOS 

PRESENTADOS A LA III CONVOCATORIA DE FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO, CIUDADANÍA GLOBAL Y DERECHOS HUMANOS,  

CONVOCADA POR RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN 

CARLOS DE MADRID EL 23 DE JULIO DE 2021 

 

En cumplimiento de lo establecido en las bases de la III Convocatoria de Financiación de Proyectos de  

Cooperación al Desarrollo, Ciudadanía Global y Derechos Humanos de la Universidad Rey Juan Carlos 

de Madrid de 23 de Julio de 2021, la Comisión de valoración de la convocatoria se reúne el 9 de 

Noviembre de 2021 y, tras realizar la evaluación de los proyectos admitidos a trámite, acuerda la 

realización de una modificación presupuestaria de la dotación contemplada en las bases de la 

convocatoria con el objetivo de permitir la financiación de la mayor cantidad de proyectos posible, 

manteniendo la cantidad global dotada en la convocatoria (75.000 Euros), pero minorando la cantidad 

dotada en capítulo 6 en 11.800 Euros y aumentando la cantidad dotada en capítulo 2 en la misma 

cantidad, estableciendo una dotación final de 71.800 Euros en Capítulo 2 y 3.200 en Capítulo 6. El 

incremento de la cantidad dotada en capítulo 2 se realizará con cargo a crédito disponible en la aplicación 

presupuestaria 30.VC.PE.CI.423B.226.08 “Promoción económica, educativa y cultural” del 

Vicerrectorado de Planificación y Estrategia. 

 

Una vez decidida la modificación, finalizado el proceso de evaluación de las propuestas admitidas a 

trámite y reunida la Comisión de valoración se muestra a continuación la lista de proyectos propuestos 

para ser financiados junto con la cantidad adjudicada. 

 

Proyectos propuestos para ser financiados 
 

Proyecto Coordinador 

Cantidad 
propuesta 

 
Capítulo 2 

 
Capítulo 

6 

FILOSOFÍA EN PRISIÓN. 
Aprender a pensar, saber vivir (II 

edición) 

Delia Manzanero 
Fernández 3.000 € 3.000 €  

Microcréditos para mujeres en 
Nikki 

Rodrigo Pacheco 
Martínez-Atienza 2.808,5 € 2.808,5 €  

Inclusión social y derechos 
humanos: El empoderamiento de 
la mujer a través de los negocios 

locales  

María Hernández 
de Haro 

 
10.000 € 

 
10.000 €  
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Ciencia, tecnología, cooperación 
y ciudadanía por el desarrollo 
sostenible: Evaluación de la 

vulnerabilidad a deslizamientos 
de ladera basada en inteligencia 

artificial 

Patricia Arrogante 
Funes 

 
 
 

9.474,9 € 

 
 
 

8.574,9 € 

 
 
 

900 € 

Un paso más en la libertad 
femenina tanzana: Mwezi Kit  

Irene Alegre Moral 9.998,13 € 9.998,13 €  

Proyecto Inclusión y Desarrollo – 
Tánger 2022 (PID22) 

José Bernardo San 
Juan 9.825 € 9.825 €  

Turismo como instrumento de 
desarrollo en comunidades 
indígenas de Quintana Roo, 

México 

Ana Isabel Muñoz 
Mazón 9.200 € 9.200 €  

Realidad virtual con vCollege: el 
uso de nuevas tecnologías 

educativas con niños en riesgo de 
exclusión social 

Maximiliano 
Paredes Velasco 4.000 € 1.700 € 2.300 € 

Ventana abierta: danza, equidad 
y sostenibilidad 

Patricia Carolina 
Bonnin Arias 9.493,47 € 9.493,47 €  

Los Derechos Humanos en la 
Agenda 2030: estrategias de 

promoción e implementación en 
América Latina  

Cástor Díaz 
Barrado 7.200 € 7.200 €  

 

Se abre un plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de esta resolución, para 

la formulación de reclamaciones o alegaciones por parte de las personas interesadas. 

 

Contra la presente resolución los interesados podrán interponer, en el plazo de un mes, recurso potestativo 

de reposición ante el mismo órgano que la dictó, o impugnarlo directamente ante los Juzgados de lo 

contencioso-administrativo de Madrid en el plazo de dos meses. 

 

Francisco Javier Ramos López 

RECTOR 
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